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NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 2 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

 Por resultar improcedente, se niega la solicitud que fuera 
elevada vía correo electrónico por la apoderada de los adoptantes 
en escrito remitido el dia 28 de enero de 2022, por cuanto el 
correspondiente fallo se comunica es a la Notaría y/o 
Registraduría donde las menores se encuentren registradas, 
precisamente porque allí es donde reposan los registros civiles 
de nacimiento de las mismas, a fin de que se efectúe en tales 
registros la inscripción de la sentencia y reemplacen las actas 
de origen, las cuales deben ser anulas, conforme así lo establece 
el num. 5° del art. 126 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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